
 
 

CONVOCATORIA 

Admisión para la Maestría en Salud Pública (MSP) del Instituto Nacional de Salud 

(INS) Postulantes al Programa Nacional de Becas Carlos Antonio López (BECAL) 

Segunda Convocatoria de Posgrados Nacionales 2025 

El INS invita a los interesados en participar de la Segunda Convocatoria de Posgrados 

Nacionales 2025 del Programa Nacional de Becas "Carlos Antonio López" (BECAL) a 

postularse para obtener la carta de admisión requerida. Estas becas financian estudios 

en programas de maestría ofrecidos por Instituciones de Educación Superior (IES) 

paraguayas, reconocidas por su excelencia académica y su contribución al desarrollo 

del país. 

La MSP del INS cuenta con la acreditación de la Agencia Nacional de Evaluación y 

Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) por un período de 6 años, según 

la Resolución N° 494/2024, consolidándose como un programa de referencia para el 

fortalecimiento de la salud pública en Paraguay. 

 

Condiciones para postular a maestrías del sector público (BECAL,2.1.3. p.7 de la 

Guía de Bases y condiciones):  

• Ser trabajador del sector público, con un mínimo de 2 años de antigüedad como 

funcionario nombrado. 

• Acreditar que el programa de estudios está relacionado con las funciones 

actuales desempeñadas en su puesto (requisito excluyente). 

• La antigüedad será calculada considerando el tiempo de contratación y/o 

nombramiento como funcionario público. 

Pasos para obtener la carta de admisión: 

1. Completar la solicitud (Anexo II) 

2.  Llenar el formulario disponible en la página web (Enlace). 

3. Adjuntar la documentación requerida en el formulario:  

• Fotocopia simple de la cédula de identidad, como documento de 

identificación oficial. 

• Fotocopia simple del título universitario (ambos lados), registrado por 

el Ministerio de Educación y Cultura. 

• Fotocopia simple Certificado de Estudios de la carrera de grado 

• Certificado de Trabajo 

• Curriculum formato CVPy 

4. Propuesta de investigación: Desarrollar una propuesta alineada con las líneas 

de investigación del programa de MSP disponible en la página web. 

 Información adicional: 

• Periodo de postulación: Del 24 de enero al 11 de febrero de 2025. 

https://www.ins.gov.py/wp-content/uploads/2025/01/ANEXO-II-SOLICITUD-DE-ADMISION-AL-PROGRAMA-DE-POSGRADO-MSP.docx
https://forms.gle/f1r6Ve3hryQrL4737


 
• Inicio de clases: agosto de 2025. 

• Modalidad: Clases presenciales los sábados. De 08:00 a 16:00 h. 

Contáctanos 

• Consultas: Señor Blas Yudis. Unidad de Registros Académicos 

• Correo: registrosacademicos.ins@gmail.com  

• Celular: (0982) 451934 

  

 

GUÍA DE BASES Y CONDICIONES Posgrados Nacionales – 

Maestrías Segunda Convocatoria – 2025 

Para tener en cuenta  

CRONOGRAMA BECAL  

Etapa Fecha o Plazo Lugar 

Apertura del sistema de 
Postulación a Instrumentos del 

CONACYT (SPI) 
16 de diciembre de 2024 spi.conacyt.gov.py 

Cierre de la convocatoria 
14 de febrero de 2025, 

15:00 h. 
spi.conacyt.gov.py 

Publicación de lista preliminar de 
seleccionados a entrevistas 

Viernes, 21 de marzo de 
2025 

www.becal.gov.py 

Entrevistas a preseleccionados 
Cuarta semana de marzo 
y primera semana de abril 

de 2025 
www.becal.gov.py 

Publicación de lista final de 
seleccionados 

Cuarta semana de abril de 
2025 

www.becal.gov.py 

Firmas de contratos Mayo de 2025 
Firma electrónica 

cualificada 

 

mailto:registrosacademicos.ins@gmail.com

